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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 220 de 2008 de este Juzga-

Sociedad Anónima”, sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría ilustrísima de haberse re-
cibido de la correspondiente oficina de la
Delegación del Decanato, fechado por dicha
oficina el día 19 de diciembre de 2008, es-
crito de la parte actora por el que amplía la
demanda presentada en su día.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Antonio Martínez Melero.—En
Madrid, a 20 de enero de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón, y dese
traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por ampliada la demanda contra
don Antonio Rodellar Biarge y “Trapetín,
Sociedad Anónima”, y, en consecuencia, cí-
tese a las partes, en única convocatoria, para
el acto de conciliación y, en su caso, juicio,
señalándose para tales actos la audiencia del
día 12 de mayo de 2009, a las once horas de
su mañana, en la Sala de vistas de este Juzga-
do, sito en Madrid, calle Hernani, número 59,
primero, 28020 Madrid. Hágase entrega a la
demandada contra la que se ha ampliado la
demanda de copia de la demanda presentada
y resto de los documentos, advirtiendo a las
partes lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trapetín, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.205/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Manso Huecas, contra la empresa

“Valleherma 2006, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Antonio Martínez Melero.—En
Madrid, a 3 de marzo de 2009.

Dada cuenta; a la vista de la incompare-
cencia de las partes, se suspende el acto de
conciliación y juicio señalado y se señala
nuevamente para el día 14 de abril de 2009,
a las once y treinta horas, en la sede de este
Juzgado, reiterando a las partes las manifes-
taciones y apercibimientos contenidos en la
inicial citación.

Asimismo, cítese a la empresa ejecutada
mediante edictos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Valleherma 2006, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.604 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Car-
los Alberto Londoño Carrillo, don Paul Viorel
Voina, don Mircea Marin Popa, don Florin Ci-
prian Sodringa, don Liviu Bulbucan y don So-
rin Pirleciu, contra “Luis Alberto Pintura y
Decoración, Sociedad Limitada”, don Jesús
Verdes Lezana, don Fernando Gómez Martín
y representante legal de “Caja de Burgos”, so-
bre ordinario se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente.

Parte dispositiva:
Acumúlense a estos autos los que se si-

guen en este Juzgado con los números 1.610,
1.611, 1.612, 1.613 y 1.614 de 2008, discu-
tiéndose conjuntamente en un solo procedi-
mietno y debiendo resolverse en una sola re-
solución todas las cuestiones planteadas.

Por repartidas la anteriores demandas,
con las que se formará el oportuno proce-
dimiento, regístrese en el libro registro co-
rrespondiente.

Se admiten a trámite las demandas presen-
tadas y se señala para que tenga lugar la cele-

bración de los actos de conciliación y/o juicio,
en única convocatoria el día 26 de marzo de
2009, a las diez y diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Al primer otrosí, se tienen hechas las ma-
nifestaciones en el mismo contenidas.

Al segundo otrosí digo, se declaran perti-
nentes y se accede a la práctica de los me-
dios de prueba propuestos y, en su virtud,
respecto a la confesión judicial, a tal fin se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio,
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se le cite en calidad de
testigo, con el apercibimiento de que en caso
de no cumplir lo anteriormente señalado o
no identificar a la persona interviniente en
los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

En cuanto a la documental, requiérase a la
empresa demandada a fin de que aporte al
acto del juicio la documental interesada por
la parte actora.

Y respecto a la testifical, se acordará en el
momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a las
partes de todos los procedimientos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su con-
formidad. Do fe. Conforme: el ilustrísimo
señor magistrado.—La secretaria judicial.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Mircea Marin Popa y don
Florin Ciprian Sodringa, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.090/09)
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do de lo social, seguido a instancias de don
José Vicente Gómez Abad Gabilán, contra la
empresa “Slater Soft Laboratories, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Vicente Gómez Abad Gabilán, con-
tra “Slater Software Laboratories, Sociedad
Limitada”, por un importe de 64.591,16 euros
de principal, más 11.303,45 euros y para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, J.
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Soft Laboratories, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.723/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.528 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Eugenio González Oliva, contra la em-
presa “Mosaico Arte Gráficas, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Procede estimar la demanda presentada

por el actor don Eugenio González Oliva,
contra la empresa “Mosaicos Artes Gráfi-
cas, Sociedad Limitada”, demandada decla-
rar la nulidad del despido, pero al estar ya
extinguida la relación laboral solo proceden
los salarios de tramitación devengados des-
de el despido el 10 de noviembre de 2008
hasta el 26 de noviembre de 2008 a razón de
51,84 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/1528/2008, el importe del
principal y 150,25 euros.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mosaico Artes Gráficas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.742/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secre-
taria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Margarita
Rodríguez Rodríguez, contra “Unitel Teleco-
municaciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por cantidad, registrado con el núme-
ro 144 de 2009, se ha acordado citar a “Unitel
Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 10 de noviembre de 2009, a las nue-
ve y diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 3, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unitel Te-
lecomunicaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secre-
taria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña Citu-
lete Ion Razvan, contra don Marco Anto-
nio Delicato San Juan, en reclamación por
cantidad, registrado con el número 1.674
de 2008, se ha acordado citar a don Marco
Antonio Delicato San Juan, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 28 de
septiembre de 2009, a las nueve horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Marco
Antonio Delicato San Juan, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.215/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en procedimiento de
ejecución número 60 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Garriga López, contra la empresa
“Arquitectura e Ingeniería para la Construc-
ción Arinco, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado auto de ejecución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 3 de marzo de 2009.


